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Palacio de Justicia, Calle 2 con Carrera 6 esquina. 

Santa Ana – Magdalena.  Colombia. 

Correo electrónico j02pmpalstana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santa Ana – Magdalena, dieciocho (18) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023). Pasa al despacho de la señora Juez el presente expediente informando que se 
encuentra vencido el término para que la parte demandada se pronunciara sobre el recurso de 
apelación presentado por la parte demandada. Se deja constancia que el auto recurrido de fecha 24 
de noviembre de 2023, se notificó por estado 050 del 27 del mismo mes y año, y quedó ejecutoriado 
el 30 de noviembre de 2023 a las 5:00PM. Así mismo, se informa que el recurso de apelación fue 
presentado el día 30 de noviembre de 2023 a las 8:17PM, por lo que, al estar por fuera del término 
judicial, el suscrito acusó recibido del mismo a las 8:00AM del día hábil siguiente, es decir, del 1° de 
diciembre de 2023. Lo anterior para lo que estime conveniente proveer. 
 

JOSÉ ANDRÉS JR VILLA DAZA 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA ANA,  
CIRCUITO JUDICIAL DE EL BANCO, MAGDALENA 

 

PROCESO EJECUTIVO  
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO 
EJECUTANTE KAREN GONZALEZ DE LA PEÑA 
EJECUTADO EDGAR JOSÉ JIMENEZ ELITIN 
RADICACIÓN: 47-707-40-89-002-2021-00015-00 
FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, por EXTEMPORÁNEO se RECHAZA el recurso ordinario 
de APELACIÓN interpuesto por la parte demandada contra el auto de fecha 24 de noviembre de 2023, 
mediante el cual se DECRETARON PRUEBAS y SE FIJÓ FECHA DE AUDIENCIA respecto del 
presente proceso EJECUTIVO de KAREN GONZALEZ DE LA PEÑA contra EDGAR JOSÉ JIMENEZ 
ELITIN 

Lo anterior, por cuanto el auto recurrido fue notificado por estado el 27/11/2023, venciendo los tres 
días de ejecutoria el 30/11/2023, habiéndose interpuesto el recurso sólo hasta el 01/12/2023, esto es, 
de manera EXTEMPORÁNEA. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SANTA ANA – MAGDALENA  

 
Por anotación en ESTADO No.55 

Notifico el auto anterior. 
Santa Ana, 19 de DICIEMBRE de 2023 

 
José Andrés Jr. Villa Daza 

Secretario 

NATALY PAOLA OYOLA MORELO 
Jueza 

Firmado Por:

Nataly Paola Oyola  Morelo

Juez
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